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' PERSEO S.A. ] py) 

Quito, 10 de julio de eV, Ex. 

Señora SS 
MARIA EUGENIA SEELIG VELAZQUEZ 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, t néo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistasás la compañía PERSEO S.A, en sesión realizada el fa:dethoy,tuvo el 

acierto dé designarle para el cargo de GERENTE GENERAL por el período de DO$ (2) AÑOS. Eh esta 

calidaú y, de acuerdo al Artículo Octavo de los Estatutos Sociales, usted ejerceráda-represgntación 

/ legál, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

  

Muy Atentamente, 

    Acepto el cargo para ely j igrrádó y prometo desempeñario fiel y legalmente. 

Quito, 10 de Julio dé 2017 

oe 
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PERSEO S.A., se constituyó como compañía de responsabilidad limitada, en virtud de escritura 

pública otorgada en Quito el 25 de octubre.de 1977, ante el Notario Quinto del Cantón, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el númerg omo 119 el 23 de enero de 1978. Los 

estatutos sociales vigentes de la Compañía fueron adoptadós mediante estrítura pública otorgada Bl 
en Quito el 31 de mayo de 2007, ante el Notario Tercero del cantón, inscrita en el Registro Ñ 

Mercantil el 27 de septiembre de 2007. 
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— MARIA EUGENIA SEELIG VÉMÍQUEZ” 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 34662 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/07/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11073 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PERSEO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SEELIG VELAZQUEZ MARIA EUGENIA 
IDENTIFICACIÓN: 1706978903 : 
CARGO: GERENTE GENERAL — > 
PERIODO(Años): 2 - *   
  

| o | 
2. DATOS ADICIONALES: ' ! 

| CONST. RMH, 85 DEL 23/01/1978 NOT.5 DEL 25/10/1977 ADOP. NUEV. ESTAT. RMiH 2861 

DEL 27/09/2007 NOT. 3 DEL31/05/2007.-  DZ 

  

  , 
> 

CUALQUIER ENMENDADURA, Y ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA JUVALIDA. LOS CAI pas QUE SE cn EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

9, 7 Z DEL PRO: SE INSCRIPCIÓN, sE A NORMATIVA VIGENTE. 
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. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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